
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 12 de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                 

                              

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 002 2019 00138 00 

DEMANDANTE:          Leidy Yineth Ramírez Ospina. 

DEMANDADO:              Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  

                                     Administración Judicial. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 0812 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

AI. 0813 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 0814 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial. 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos:  



El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica:  

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia.  

 

El artículo 61, consagra:  

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deber· formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas a la demandante mediante OFICIO No. 

DESAJAR018-1602 del 17 de julio de 2018, así como del acto ficto o 

presunto derivado del silencio administrativo negativo, frente al recurso de 

apelación, interpuesto el 26 de julio de 2018. En este orden de ideas, se 

tiene que el acto administrativo fue expedido por el Director Ejecutivo de 

Administración Judicial, de tal manera que es dicho ente quien se encuentra 

legitimado para comparecer como parte pasiva en el presente proceso, 

diferente sería si igualmente se demandara la nulidad de los decretos que, 

en criterio de la demandante, año tras año han señalado su salario en forma 

menguada, evento en el cual sí debería vincularse al Gobierno Nacional por 

ser la entidad que intervino en su expedición. 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal.  

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está· representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 



deber· realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional.  

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 0815 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor salarial para todos los efectos 

salariales y prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del Decreto 

0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?  

En caso afirmativo,  

¿Deben reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 0816 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda. /Fls 15 a 43, archivo 

001 Cuaderno Principal del expediente electrónico/. 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 



II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el material 

documental acompañado con la contestación de la demanda. /Fls 102 a 

121, archivo 001, Cuaderno Principal del expediente electrónico. 

No realiza solicitud adicional de pruebas. 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 0817 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 0818  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública. 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 



QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 

SEXTO: Al abogado PABLO ANDRES ERASO PANTOJA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. °1.085.312.464, portadora de la Tarjeta 

Profesional Nro. 326.267 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.  

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días.  

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 028 DEL 15 DE MAYO DE 2023 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 12 de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                 

                              

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 003 2017 00243 00 

DEMANDANTE:          Ana Lucía Martínez Giraldo. 

DEMANDADO:              Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  

                                     Administración Judicial. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 0841 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

AI. 0842 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 0843 

En esta subetapa conforme al artículo 40 de la ley 2080 de 2021 que 

modifica el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, no hay excepciones 

previas pendientes de resolver.  

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que no existen excepciones 

previas por resolver, procederá esta célula judicial a fijar el litigio, incorporar 

los medios de prueba aportados en el proceso, sanear el proceso y de ser 

necesario decretar pruebas de oficio.  

 



3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 0844 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor salarial para todos los efectos 

salariales y prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del Decreto 

0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?  

En caso afirmativo,  

¿Deben reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 0845 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda. /Fls 29 a 99, archivo 01 

Demanda y Anexos Cuaderno Principal del expediente electrónico/. 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el material 

documental acompañado con la contestación de la demanda. /Fl 13 archivo 

05, Contestación Demanda del expediente electrónico. 

No realiza solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 



AI. 0846 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 0847 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con 

la demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en 

la parte motiva de este proveído. 

CUARTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: A la abogada GLORIA MILADY ESTRADA VARGAS, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 41.933.087, portadora de la Tarjeta 

Profesional Nro. 205.917 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.  

SEXTO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de 

conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común de 

diez (10) días. 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

 



Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 028 DEL 15 DE MAYO DE 2023 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 12 de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                             

                             

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 003 2017 00312 00 

DEMANDANTE:          Rubén Darío Duque Arenas. 

DEMANDADO:              Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  

                                     Administración Judicial. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 0850 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

AI. 0851 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 0852 

En esta subetapa conforme al artículo 40 de la ley 2080 de 2021 que 

modifica el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, no hay excepciones 

previas pendientes de resolver.  

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que no existen excepciones 

previas por resolver, procederá esta célula judicial a fijar el litigio, incorporar 

los medios de prueba aportados en el proceso, sanear el proceso y de ser 

necesario decretar pruebas de oficio.  

 



3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 0853 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor salarial para todos los efectos 

salariales y prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del Decreto 

0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?  

En caso afirmativo,  

¿Deben reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga el demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 0854 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda. /Fls 48 a 138, archivo 

01 Demanda y Anexos del expediente electrónico/. 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: No aportó ni realizó, solicitud adicional 

de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 0855 



En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 0856 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con 

la demanda, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de este 

proveído. 

CUARTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: A la abogada MARTHA LILIANA GARCIA PINEDA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.094.883.722, portadora de la Tarjeta 

Profesional Nro. 301.161 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.  

SEXTO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de 

conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común de 

diez (10) días. 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

 



Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 028 DEL 15 DE MAYO DE 2023 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 12 de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                             

                             

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 003 2017 00313 00 

DEMANDANTE:          Paola Uruburo Tobón. 

DEMANDADO:              Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  

                                     Administración Judicial. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 0857 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

AI. 0858 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 0859 

En esta subetapa conforme al artículo 40 de la ley 2080 de 2021 que 

modifica el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, no hay excepciones 

previas pendientes de resolver.  

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que no existen excepciones 

previas por resolver, procederá esta célula judicial a fijar el litigio, incorporar 

los medios de prueba aportados en el proceso, sanear el proceso y de ser 

necesario decretar pruebas de oficio.  

 



3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 0860 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor salarial para todos los efectos 

salariales y prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del Decreto 

0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?  

En caso afirmativo,  

¿Deben reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 0861 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda. /Fls 59 a 269, archivo 

01 Escrito de Demanda y Anexos del expediente electrónico/. 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el material 

documental acompañado con la contestación de la demanda. /Fl 27 archivo 

06 Contestación del expediente electrónico/. 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 



5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 0862 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 0863 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con 

la demanda, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de este 

proveído. 

CUARTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: A la abogada MARTHA LILIANA GARCIA PINEDA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.094.883.722, portadora de la Tarjeta 

Profesional Nro. 301.161 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.  

SEXTO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de 

conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común de 

diez (10) días. 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

 



Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 028 DEL 15 DE MAYO DE 2023 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 12 de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                             

                             

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 003 2017 00314 00 

DEMANDANTE:          Manfredy Daza Gaitán. 

DEMANDADO:              Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  

                                     Administración Judicial. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 0864 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

AI. 0865 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 0866 

En esta subetapa conforme al artículo 40 de la ley 2080 de 2021 que 

modifica el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, no hay excepciones 

previas pendientes de resolver.  

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que no existen excepciones 

previas por resolver, procederá esta célula judicial a fijar el litigio, incorporar 

los medios de prueba aportados en el proceso, sanear el proceso y de ser 

necesario decretar pruebas de oficio.  

 



3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 0867 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor salarial para todos los efectos 

salariales y prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del Decreto 

0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?  

En caso afirmativo,  

¿Deben reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga el demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 0868 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda. /Fls 31 a 142, archivo 

01 Demanda, Poder y Anexos del expediente electrónico/. 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el material 

documental acompañado con la contestación de la demanda. /Fls 7 a 8 

archivo 10 Contestación de la Demanda del expediente electrónico/. 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 



5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 0869 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 0870 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con 

la demanda, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de este 

proveído. 

CUARTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: A la abogada MARTHA LILIANA GARCIA PINEDA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.094.883.722, portadora de la Tarjeta 

Profesional Nro. 301.161 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.  

SEXTO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de 

conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común de 

diez (10) días. 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

 



Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 028 DEL 15 DE MAYO DE 2023 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 12 de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                             

                             

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 003 2017 00328 00 

DEMANDANTE:          Victoria Eugenia Gallego Mejía. 

DEMANDADO:              Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  

                                     Administración Judicial. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 0873 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

AI. 0874 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 0875 

En esta subetapa conforme al artículo 40 de la ley 2080 de 2021 que 

modifica el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, no hay excepciones 

previas pendientes de resolver.  

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que no existen excepciones 

previas por resolver, procederá esta célula judicial a fijar el litigio, incorporar 

los medios de prueba aportados en el proceso, sanear el proceso y de ser 

necesario decretar pruebas de oficio.  

 



3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 0876 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor salarial para todos los efectos 

salariales y prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del Decreto 

0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?  

En caso afirmativo,  

¿Deben reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 0877 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda. /Fls 31 a 140, archivo 

01 Demanda, del expediente electrónico/. 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: No aportó material probatorio, así como 

tampoco realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 0878 



En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 0879 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con 

la demanda, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de este 

proveído. 

CUARTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: A la abogada IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 47.957.344, portadora de la 

Tarjeta Profesional Nro. 187.309 del Consejo Superior de la Judicatura, se 

le RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.  

SEXTO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de 

conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común de 

diez (10) días. 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 



para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 028 DEL 15 DE MAYO DE 2023 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES 

 

 
Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

                   

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO:  63-001-33-33-002-2019-00001-00 

DEMANDANTE:  Chirly Liceth Fuentes Quimbayo 
DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 
    de Administración Judicial 

 
 

A. 898 
 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de corrección y/o 

aclaración de la sentencia No. 092-2023 proferida por este Despacho el 27 
de abril de 2023. 
  

CONSIDERACIONES  
  

 
El artículo 286 del Código General del Proceso, norma aplicable al presente 
asunto por remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:  
  

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…)”. 

 

La norma anteriormente mencionada, consagra que la corrección de la 
providencia, puede ser resuelta de oficio o a petición de parte; en ese orden 
de ideas, se advierte que la parte demandante, mediante escrito allegado el 

04 de mayo de 2023 /Archivo: “11SolicitudCorrecciónSTC” expediente electrónico/, 
elevó ante este despacho judicial solicitud de aclaración respecto a la fecha 

de reconocimiento del derecho señalada en el ordinal quinto del resuelve de 
la mencionada sentencia.  
 

Una vez verificada la aludida providencia, se pudo evidenciar, que, por un 
error involuntario del despacho, en el ordinal quinto de la parte resolutiva 
de la sentencia al momento de relacionar la fecha a partir de la cual se 

concede el reconocimiento se colocó 21 de mayo de 2018, cuando lo correcto 
es 21 de mayo de 2015, siendo entonces procedente acceder a la corrección. 

 
 

RECURSO DE APELACION 

 
A. 899 

 
Por otro lado, se tiene que la apoderada de la parte demandada, allegó 
oportunamente1 recurso de apelación contra la sentencia 092-2023 de 27 

                                                           
1 Miércoles, 10 de mayo de 2023 



de abril de 2023, por tanto, de conformidad con el artículo 247 del CPACA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, dada su procedencia, 
oportunidad y sustentación, el Despachó procederá a conceder dicho 

recurso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 403 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Manizales,   
  

RESUELVE  

  
PRIMERO: CORREGIR el ordinal quinto de la parte resolutiva de la 

sentencia No. 092-2023, proferida por este Despacho el 27 de abril de 2023, 
el cual quedará así:  
 

“QUINTO: Como consecuencia de lo anterior y a título de 
restablecimiento del derecho CONDENAR a la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, a reconocer, reliquidar y pagar las prestaciones 
sociales de la señora CHIRLY LICETH FUENTES QUIMBAYO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.097.398.533 de 
Calarcá (Q), con la integración de las diferencias en los valores 
recibidos por prima de servicios, prima de navidad, prima de 

vacaciones, prima de productividad, cesantías, intereses a las 
cesantías, bonificación por servicios prestados y demás 

emolumentos percibidos, con la inclusión de la bonificación 
judicial como factor salarial, atendiendo el cargo desempeñado, a 
partir del 21 de mayo de 2015, por la ocurrencia del fenómeno 

de la prescripción trienal. 
 

De la misma forma, la mencionada bonificación judicial deberá 
considerarse salario para la liquidación de todos los emolumentos 
que sean percibidos por la demandante, mientras se desempeñe 

como empleada de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, siempre y cuando 
el cargo que ejerza sea de aquellos que devengue tal asignación.”  

 
SEGUNDO: CONCEDER EL RECURSO DE APELACION interpuesto por la 

Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

contra la sentencia No. 092-2023 del 27 de abril de 2023, proferida en esta 

instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia REMITASE EL 

EXPEDIENTE al Honorable Tribunal Administrativo de Quindío, a fin de 

que se surta la alzada. 

 
CUARTO: Notificar la presente providencia de conformidad con el artículo 

201 del CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZA 
 

 



 
 
 
 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 028 DEL 12 DE MAYO DE 2023 
 
 
 
 

VALERIA CAÑAS CARDONA 
Secretaria Ad-Hoc 


